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Pública Clasificada 

210000-24-8                                                                   Proposiciones  

 
Bogotá D.C., abril 2025 
 
 
Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO  
Subsecretaria de Despacho  
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 
Concejo de Bogotá D.C. 
COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO 
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A - 41 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Respuesta a Proposición 527 de 2025 - Infracciones Urbanísticas en el Distrito 
             
 
Respetada doctora Monroy, reciba un cordial saludo 
 
En atención a la proposición del asunto, presentada por los Honorables Concejales Darío 
Fernando Cepeda Peña y Armando Gutiérrez González, de la bancada Partido Liberal 
Colombiano, actuando en cumplimiento del Decreto Distrital 438 de 20191, esta entidad 
manifiesta de manera atenta a su Despacho, que en el marco de las funciones definidas en 
los artículos 58 y 62 del Acuerdo 257 de 20062, y en el Decreto 601 de 20143, es competente 
para responder las preguntas 11 y 12 del cuestionario en los siguientes términos:   
 

11. ¿Cuántos procesos de cobro coactivo se han iniciado para recuperar el dinero 
de las multas impuestas, cuántos se encuentran con acuerdo de pago y 
cuántos han recurrido a medidas más drásticas como embargo de los bienes 
inmuebles? 

 
Respuesta: 
La proposición hace referencia a las infracciones urbanísticas en el Distrito Capital, por lo 
tanto, además de los procesos de cobro coactivo adelantados con base en las multas 
impuestas por las localidades, también se incluyeron aquellos procesos de cobro 
adelantados con base en las multas impuestas por la Secretaría Distrital de Seguridad, 

 

 

1 “Por el cual se regula el procedimiento para las relaciones político - normativas con el Concejo de Bogotá, D. C. y se dictan otras disposiciones”. 

2 “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, 
Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”. 

3 “Por el cual se modifica la estructura interna y funcional de la Secretaría Distrital de Hacienda, y se dictan otras disposiciones”. 

http://www.haciendabogota.gov.co/
dfrodriguez
Sello

CACARDENAS
Sello
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Convivencia y Justicia, derivadas de las infracciones urbanísticas contenidas en el Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016). 
 

OBLIGACIÓN MULTAS RÉGIMEN URBANÍSTICO 

ENTIDAD ORIGEN 
FECHA DE CREACIÓN DEL PROCESO 

2020 2021 2022 2023 2024 2025 Total  

ALCALDÍA LOCAL ANTONIO NARIÑO 8 1 1 2   12 

ALCALDÍA LOCAL BARRIOS UNIDOS 16 2     18 

ALCALDÍA LOCAL BOSA 26 1 2 1   30 

ALCALDÍA LOCAL CHAPINERO 43 16 17 13 16  105 

ALCALDÍA LOCAL CIUDAD BOLÍVAR 33  1 1 2 1 38 

ALCALDÍA LOCAL DE LA CANDELARIA 21  5 7 7 2 42 

ALCALDÍA LOCAL ENGATIVÁ 13   4 2  19 

ALCALDÍA LOCAL FONTIBÓN 21 1 4 1   27 

ALCALDÍA LOCAL KENNEDY 75 6 2 10 12 3 108 

ALCALDÍA LOCAL LOS MÁRTIRES 23 1 1 1   26 

ALCALDÍA LOCAL PUENTE ARANDA 18   6 3  27 

ALCALDÍA LOCAL RAFAEL URIBE URIBE 30 9 19 4   62 

ALCALDÍA LOCAL SAN CRISTÓBAL 53 12 1 8 3 1 78 

ALCALDÍA LOCAL SANTA FE 45 1 2 1 1  50 

ALCALDÍA LOCAL SUBA 23 4 8 3 5  43 

ALCALDÍA LOCAL TEUSAQUILLO 42 1   2 1 46 

ALCALDÍA LOCAL TUNJUELITO 45 3     48 

ALCALDÍA LOCAL USAQUÉN 21 1     22 

ALCALDÍA LOCAL USME 34 5 12 11 23  85 

SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD, 
CONVIVENCIA Y JUSTICIA 

1 23 40 76 56 7 203 

Total 591 87 115 149 132 15 1.089 
Fuente: Reporte general de procesos BOGDATA SUIT OFIMÁTICA BO-BI corte a 07/04/2025 y estatus CRM a 21/04/2025 

 
De otra parte, se encontraron 67 procesos con acuerdo de pago vigente corte al 07/04/2025: 
 

OBLIGACIÓN MULTAS RÉGIMEN URBANÍSTICO 

FACILIDAD DE PAGO VIGENTE 

ENTIDAD ORIGEN 
FECHA DE CREACIÓN DEL PROCESO 

2020 2021 2022 2023 2024 Total  

ALCALDÍA LOCAL ANTONIO NARIÑO 3     3 

ALCALDÍA LOCAL BARRIOS UNIDOS 3     3 

ALCALDÍA LOCAL BOSA 2     2 

ALCALDÍA LOCAL CHAPINERO 3 1    4 

ALCALDÍA LOCAL CIUDAD BOLÍVAR 4     4 

ALCALDÍA LOCAL DE LA CANDELARIA 1  2   3 

ALCALDÍA LOCAL ENGATIVÁ 3   1  4 

http://www.haciendabogota.gov.co/
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ALCALDÍA LOCAL FONTIBÓN 3     3 

ALCALDÍA LOCAL KENNEDY 8  1   9 

ALCALDÍA LOCAL LOS MÁRTIRES 3     3 

ALCALDÍA LOCAL PUENTE ARANDA 5     5 

ALCALDÍA LOCAL RAFAEL URIBE URIBE 1  1   2 

ALCALDÍA LOCAL SAN CRISTÓBAL 4     4 

ALCALDÍA LOCAL SANTA FE 1     1 

ALCALDÍA LOCAL SUBA 1  1   2 

ALCALDÍA LOCAL TEUSAQUILLO 1     1 

ALCALDÍA LOCAL TUNJUELITO 4     4 

ALCALDÍA LOCAL USAQUÉN 2     2 

ALCALDÍA LOCAL USME 2     2 

SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD, 
CONVIVENCIA Y JUSTICIA 

 1 3 1 1 6 

Total 54 2 8 2 1 67 
Fuente: Reporte general de procesos BOGDATA SUIT OFIMÁTICA BO-BI corte a 07/04/2025 y estatus CRM a 
21/04/2025 

 
A continuación, se relacionan el número de procesos con embargo de inmuebles con corte 
al 07/04/2025: 
 

OBLIGACIÓN MULTAS RÉGIMEN URBANÍSTICO 

EMBARGO DE INMUEBLE CON EMBARGO 

ENTIDAD ORIGEN 
FECHA DE CREACIÓN DEL PROCESO 

2020 2021 2022 2024 Total  

ALCALDÍA LOCAL ANTONIO NARIÑO 1    1 

ALCALDÍA LOCAL BOSA 1    1 

ALCALDÍA LOCAL CHAPINERO 2    2 

ALCALDÍA LOCAL DE LA CANDELARIA 1    1 

ALCALDÍA LOCAL KENNEDY 2    2 

ALCALDÍA LOCAL PUENTE ARANDA 3    3 

ALCALDÍA LOCAL RAFAEL URIBE URIBE 1    1 

ALCALDÍA LOCAL SAN CRISTÓBAL 1 1   2 

ALCALDÍA LOCAL SANTA FE 1    1 

ALCALDÍA LOCAL SUBA 1    1 

ALCALDÍA LOCAL TEUSAQUILLO 1    1 

ALCALDÍA LOCAL TUNJUELITO 1    1 

ALCALDÍA LOCAL USME 2    2 

SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD, 
CONVIVENCIA Y JUSTICIA 

  1 1 2 

Total 18 1 1 1 21 
Fuente: Reporte general de procesos BOGDATA SUIT OFIMÁTICA BO-BI corte a 07/04/2025 y estatus CRM a 
21/04/2025 
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12. Se han implementado alivios como condonación de intereses o pagos 
parciales para el pago de las multas impuestas en este tipo de procesos. 

 
Respuesta: 
Respecto de las obligaciones no tributarias a favor del Distrito Capital de Bogotá, se informa 
que, en diferentes ocasiones se han implementado alivios consistentes en la condonación 
de intereses de mora y/o reducción de sanciones.  
 
En relación con los procesos objeto de consulta, se identificaron los siguientes datos 
producto de la implementación de los alivios contenidos en el Acuerdo Distrital 927 de 2024 
y Decreto Nacional 678 de 2020: 
 

ENTIDAD ORIGEN 

Procesos con Pagos Recibidos en 
Vigencia de Alivios No Tributarios 

Acuerdo 
927/2024 

Decreto 
678/2020 

Total general 

ALCALDÍA LOCAL BOSA 2  2 

ALCALDÍA LOCAL CHAPINERO 2  2 

ALCALDÍA LOCAL ENGATIVÁ 1  1 

ALCALDÍA LOCAL PUENTE ARANDA 1 2 3 

ALCALDÍA LOCAL TEUSAQUILLO 1  1 

SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD, 
CONVIVENCIA Y JUSTICIA 

6  6 

Total general 13 2 15 
Fuente: Reporte general de procesos BOGDATA SUIT OFIMÁTICA BO-BI corte a 07/04/2025, estatus CRM a 
21/04/2025 y reporte de pagos no tributario TRM corte a 24/04/2025 

 
Finalmente, la Secretaría Distrital de Hacienda estará atenta a la citación para asistir al 
debate, en la fecha en que la Corporación determine.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
Ana María Cadena Ruiz  
Secretaria Distrital de Hacienda 
Despacho del secretario distrital de Hacienda 
 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional: 
Luis Fernando Granados Rincon - Director Distrital de Cobro 
Martha Amézquita Cárdenas – Asesora Despacho SHD 
Irma Hernandez – Asesora Despacho SHD 
 

Aprobó Andres Felipe Uribe Medina – Subsecretario Técnico  

 
 

http://www.haciendabogota.gov.co/

		2025-04-29T11:33:08-0500
	ANDRES FELIPE URIBE MEDINA


		2025-04-29T15:55:51-0500
	ANA MARIA CADENA RUIZ




